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IDENTlFICACloN DEL PUESTO 

4-015-007-C124 Jefa o Jefe de Departamento de Secretaria Administrat iva Prestaciones y Asuntos Laborales 
Código CargolPuesto Adscripción 

Subdirectora o Subdirector de 
Recursos Humanos Concurso Medio 

Superior Jerárquico Tipo de Designación Grado ocupacional 

Posición Jerárquica 
007 I 015 

Nivel de Responsabilidad I Nivel Jerárquico 

Instrucción Fonnal Requerida 
Licenciatura I Titulo 

Nivel de Instrucción I Grado de Avance 
Administración, Contaduría, Ciencias de la Comunicación, Relaciones Públicas, Derecho o 

eauivalentes. 
Formación Profesional 

Experiencia Laboral Requerida 

2 
Administración pública , recursos humanos, relaciones públicas y relaciones 
laborales. 

Anos de Experiencia Afea de Experiencia 

Conocimientos Deseables , 
1 Normativa en materia de Transparencia . 

2 Normativa en materia de Derechos Humanos y Género. 

3 Legislación Laboral. 

4 Legislación deI ISSSTE. 

5 Manejo de Microsoft Office. 

6 Legislación en materia de Administración Pública. 

Habilidades 

1 Compromiso y responsabi lidad. 

2 Colaboración y trabajo en equipo. 

3 Organización del trabajo. 

4 Ética y valores. 



11 

Tipo 

Institucionales 

Transversales 

Técnicas 

\\ 
Ji \ 

Catálogo de Cargo s y 
Puestos de la Rama 

Admin istrativa de l IECM 

Competencia 

Atención y servicio al cl iente. 

Apego a valores institucionales. 
Enfoque de procesos. 

Trabajo colaborativo. 
Comunicación institucional. 

Manejo y análisis de información. 

Organización, supervisión y control. 

Vinculación. 

Inteligencia emocional. 

Dirección de equipos de trabajo. 

Adaptabilidad . 

Administración de recursos humanos. 

Gestión de bases de datos. 
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